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personal válidamente celebradas el 30 de septiembre
de 2001, han aprobado la fusión por absorción de
las sociedades «Juan Antonio Sirvent Selfa, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente) y «Almendras
Tarraconenses, Sociedad Anónima» sociedad uni-
personal, (sociedad absorbida), de conformidad con
el proyecto de fusión suscrito en fecha 27 de sep-
tiembre de 2001 y 30 de junio de 2001, respec-
tivamente, así como los Balances de fusión de
fecha 31 de marzo de 2001, extinguiéndose la per-
sonalidad jurídica de esta última y la transmisión
en bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente.

Los accionistas y acreedores de la sociedad tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados y de los balances de fusión.
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243, de la Ley de Sociedades Anónimas,
los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan podrán oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 del mismo
texto legal, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Del mismo modo, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 150 de la Ley de Sociedades
Anónimas se comunica que, en virtud del mencio-
nado acuerdo de fusión, la sociedad absorbente
ampliará su objeto social añadiendo al mismo las
siguientes actividades: «La promoción, construcción,
urbanización, parcelación, compraventa, tenencia,
explotación o arriendo, salvo el financiero, de fincas
rústicas y urbanas».

Jijona (Alicante), 15 de octubre de 2001.—Los
órganos de administración de ambas socieda-
des.—51.535. 2.a 23-10-2001

KIRCHE, S. L.
(Sociedad escindida)

MARSAN ESTUDIOS, S. L.
INICIATIVAS

TURÍSTICAS MARRERO, S. L.
MARCELO MARRERO, S. L.
INICIATIVAS EDIMAR, S. L.

A. M. INICIATIVAS, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general de socios de la sociedad
«Kirche, Sociedad Limitada», acordó el día 14 de
febrero de 2001, la escisión, de parte de su patri-
monio a las sociedades beneficiarias «Marsan Estu-
dios, Sociedad Limitada», «Iniciativas Turísticas
Marrero, Sociedad Limitada», «Marcelo Marrero,
Sociedad Limitada», «Iniciativas Edimar, Sociedad
Limitada» y «A. M. Iniciativas, Sociedad Limitada»,
todo ello en los términos del proyecto de escisión
suscrito por el órgano de administración de la socie-
dad, el 14 de febrero de 2001, y depositado en
el Registro Mercantil de Las Palmas, el 28 de agosto
de 2001.

A tal efecto, se acordó reducir el capital de «Kir-
che, Sociedad Limitada», en el cantidad
de 1.250.000 pesetas, que será el aumento de capital
de las sociedades beneficiarias lo que significa un
aumento de 250.000 pesetas para cada una de ellas,
con la consiguiente modificación del artículo quinto
de los Estatutos sociales.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace constar que los socios y acreedores de «Kirche,
Sociedad Limitada», tienen derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance
de escisión, en el domicilio social de las sociedades
intervinientes en la escisión, así como el derecho
de oposición de los acreedores durante el plazo de
un mes desde la publicación del último anuncio
de escisión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de octubre
de 2001.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Martín Felipe Marrero Santana.—51.546.

2.a 23-10-2001

LAITEK LUZ Y TECNOLOGÍA, S. L.

La Junta general extraordinaria de socios de la
compañía, en sesión celebrada el 18 de octubre
de 2001, acordó, por mayoría cualificada, la trans-
formación de la sociedad de responsabilidad limi-
tada en sociedad anónima. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 97 de la LSRL, los socios
que no no hayan votado a favor del acuerdo podrán
ejercitar el derecho se separación en tanto no trans-
curra un mes contado desde la presente publicación.

Trapagarán (Bizkaia), 19 de octubre de 2001.—El
Administrador único, José Antonio Aguirre Allen-
de.—52.085.

LA PROVENZA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El órgano de administración de la compañía con-
voca a los señores accionistas, de conformidad con
lo que determinan los Estatutos sociales y la Ley
de Sociedades Anónimas, a celebrar Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, el día 8 de noviembre de 2001, a las
nueve quince horas, en el domicilio sito en la calle
Consell de Cent, número 284, principal, de Bar-
celona, y para el caso que, por no reunirse los requi-
sitos de quórum establecidos en los Estatutos socia-
les y en la Ley de Sociedades Anónimas, no pudiera
celebrarse Junta en primera convocatoria, también
se convoca para el siguiente día 9 de los citados
mes y año, en el mismo lugar y hora, al objeto
de tratar y resolver los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de las normas de trans-
misión intervivos de las acciones y, en su caso, modi-
ficación del artículo 10 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Nombramiento de Auditores.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Conforme a lo establecido en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores
accionistas que lo deseen podrán examinar, en el
domicilio reseñado, el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe sobre la misma y
pedir su entrega o envío gratuito.

Barcelona, 19 de octubre de 2001.—Un Admi-
nistrador.—52.078.

MAILGRÁFICA DIRECT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general

Se convoca a los accionistas de «Mailgráfica
Direct, Sociedad Anónima» a la Junta general
extraordinaria a celebrar, en primera convocatoria,
el día 8 de noviembre de 2001, a las doce horas,
en el domicilio social, sito en Buñuel (Navarra),
polígono industrial bloque E, y en segunda con-
vocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
a fin de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de las cuentas anuales y del informe
de gestión correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Modificación del órgano de adminis-

tración.
Cuarto.—Modificación de Estatutos.
Quinto.—Cese y nombramiento de Administra-

dor/es.
Sexto.—Facultar para cumplir los acuerdos y ele-

var a público.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
la sociedad y/o a obtener de la misma, de forma

inmediata y gratuita, la entrega o envío de los docu-
mentos que se someterán a su aprobación, y más
específicamente las cuentas anuales, el informe de
gestión, el informe de los Auditores de cuentas y
el texto íntegro de la modificación de Estatutos pro-
puesta así como el informe sobre la misma.

Buñuel (Navarra), 18 de octubre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración, Javier
Echebarria Gangoiti.—52.080.

MANSUR FERRETERÍA
AL POR MAYOR, S. L.

En los anuncios publicados en fecha 7 de
marzo («Boletín Oficial del Registro Mercantil»
número 47); 8 de marzo («Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil» número 48), y 9 de marzo («Boletín
Oficial del Registro Mercantil» número 49), todos
ellos del año 2001, anunciando la escisión total
de «Mansur Ferretería al Por Mayor, Sociedad Limi-
tada», se omitió la fecha de las Juntas extraordinarias
y universales de las sociedades beneficiarias, que
se celebraron el día 23 de enero de 2001, en las
que aprobaron, ambas por unanimidad, la escisión
total, lo que se hace público a los efectos oportunos.

Carrión de Calatrava, 9 de octubre de 2001.—Los
Administradores Mancomunados de «Mansur
Ferretería al Por Mayor, Sociedad Limitada», y los
Administrados únicos de «Fiherfez, Sociedad Limi-
tada», y «Ferretería Industrial Ferrosur, Sociedad
Limitada».—51.408.

MARSISON, S. L.
(Sociedad absorbente)

SIMARUR, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que, en fecha 28 de junio de 2001, la Junta
general de socios de «Marsison, Sociedad Limitada»
y el accionista único de «Simarur, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, han decidido aprobar
la fusión de las referidas sociedades, de acuerdo
con los términos establecidos en el proyecto de
fusión suscrito en fecha 28 de junio de 2001, por
el Administrador único de «Marsison, Sociedad
Limitada» y de «Simarur, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal, respectivamente. La mencionada
fusión se operará mediante la absorción de «Simarur,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, por
«Marsison, Sociedad Limitada», con transmisión a
título universal de su patrimonio íntegro a la socie-
dad absorbente y con disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público el derecho de los socios, accionistas y acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
de obtener el texto íntegro de las decisiones adop-
tadas, así como los respectivos Balances de fusión.
Se informa igualmente a los acreedores de su dere-
cho a oponerse a la fusión en el plazo y términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 11 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Marsison, Sociedad Limitada»
y «Simarur, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal.—51.523. 2.a 23-10-2001

MATADERO INSULAR
DE TENERIFE, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 97 y siguientes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se convoca a los señores accionistas de esta
sociedad a Junta general extraordinaria, que tendrá
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lugar en el domicilio social, sito en La Laguna,
calle Alfredo Hernández, sin número, en primera
convocatoria, el día 23 de noviembre de 2001, a
las dieciocho horas, y, en su caso, el siguiente día 24
de noviembre, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y designación de nuevos Vocales
del Consejo de Administración.

Segundo.—Presupuesto de la sociedad para el ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Propuesta de adquisiciones para el ejer-
cicio 2002.

Cuarto.—Informe sobre la situación de las inver-
siones realizadas en el 2001.

Quinto.—Fijación de los horarios de sacrificio
para las fiestas de Navidad 2001.

Sexto.—Fijación en euros de las tarifas del mata-
dero a partir del 1 de enero de 2002.

Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la presente sesión.

A partir de la presente convocatoria de la Junta,
los accionistas que lo deseen pueden examinar en
el domicilio social o solicitar de la sociedad que
le sean remitidos gratuitamente todos los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la misma.

La Laguna, 5 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—51.359.

MESTAVA, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 1 de octubre de 2001 ha acordado
la reducción del capital social en la cuantía de 6,01
euros mediante la amortización de las 38.888 accio-
nes propias, adquiridas al amparo de lo dispuesto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas,
números 350.001 al 388.888, todos ellos inclusive.

Barcelona, 2 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador.—51.574.

MURO MALLA, S. A.

En complemento de anuncios anteriores se publi-
ca que la Junta de accionistas de 2 de octubre de
2000, acordó reducir capital en 25.000.000 de pese-
tas, y que la causa fue la amortización de acciones
propias adquiridas por compra, por importe igual
al nominal. Queda el capital en 25.000.000 de
pesetas.

Muro de Alcoy, 19 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único, José Manuel Rico Jover.—52.057.

NORBELLA, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 1 de octubre de 2001 ha acordado
la reducción del capital social en la cuantía de 6,01
euros mediante la amortización de las 17.284 accio-
nes propias, adquiridas al amparo de lo dispuesto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas,
números 155.557 al 172.840, todos ellos inclusive.

Barcelona, 2 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador.—51.575.

NOVOGAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el día 1 de octubre de 2001, ha acordado
la reducción del capital social en la cuantía de 60,10
euros mediante la amortización de las 1.088 accio-
nes propias, adquiridas al amparo de lo dispuesto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas,
números 9.794 al 10.881, todos ellos inclusive.

Barcelona, 2 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador.—51.576.

PANINI ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

COLECCIONES ESTE,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo previsto en la vigente
Ley, se hace público que las Juntas generales de
socios de «Panini España, Sociedad Anónima», y
de «Colecciones Este, Sociedad Unipersonal, Socie-
dad Limitada», en sendas sesiones celebradas, ambas
con carácter de universal, el día 16 de octubre de
2001, han acordado por unanimidad aprobar la
fusión de ambas sociedades mediante la absorción
por «Panini España, Sociedad Anónima», de «Co-
lecciones Este, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal (participada al 100 por 100 por «Panini
España, Sociedad Anónima»), con la disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso
en bloque a la absorbente a título de sucesión uni-
versal de la totalidad del patrimonio social de la
sociedad absorbida en la sociedad absorbente la cual
adquiere por sucesión universal los derechos y obli-
gaciones de aquella. Todo lo anterior en los términos
del proyecto de fusión que suscribieron los Admi-
nistradores de las dos sociedades intervinientes el
día 1 de agosto de 2001, depositado en los Registros
Mercantiles de Girona y Barcelona, respectivamen-
te, y del balance de fusión cerrado el día 31 de
julio de 2001. A efectos contables, las operaciones
realizadas por la sociedad absorbida se considerarán
realizadas por cuenta de la sociedad absorbente a
partir del día 1 de enero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión, según el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados por las sociedades
indicadas y del Balance de la fusión, así como el
derecho de los acreedores que estén en el caso del
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes a contar desde
el último anuncio de fusión.

Torroella de Montgrí y Barcelona, 16 de octubre
de 2001.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad absorbente, Albert Bou Vila-
nova.—El Administrador único de la sociedad absor-
bida, Lluís Torrent Suñé.—51.757.

1.a 23-10-2001

PBM, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

PESBAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

PBM FROZEN FISH,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas generales universales y extraor-
dinarias de las sociedades relacionadas en el título
de este anuncio, celebradas el 30 de junio de 2001,
aprobaron, por unanimidad, la fusión mediante la
absorción de «Pesban, Sociedad Anónima», uniper-
sonal, y «PBM Frozen Fish, Sociedad Anónima»
unipersonal, por «PBM, Sociedad Anónima», con
la consecuente disolución, sin liquidación, de las
sociedades absorbidas y adquisición en bloque de
sus patrimonios sociales por la sociedad absorbente,
sobre la base de los Balances cerrados a 31 de
diciembre de 2000 y conforme al proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
entenderán realizadas por cuenta de la absorbente,
a efectos contables, desde el 1 de julio de 2001.

Se hace constar que la fusión se realiza sin aumen-
to de capital de la sociedad absorbente por ser ésta
titular del 100 por 100 de las acciones de las socie-
dades absorbidas no siendo preciso, en consecuen-
cia, realizar canje de acciones. Por la misma razón
no es necesario informe de los Administradores ni
de experto independiente.

La sociedad absorbente adoptará la denomina-
ción de la absorbida «Pesban, Sociedad Anónima»,
en consecuencia, se modifica el artículo 1.o de los
Estatutos sociales.

No existen en las sociedades intervinientes en
la fusión acciones con derechos especiales, ni se
otorgarán en la sociedad absorbente acciones o dere-
chos especiales como consecuencia de la fusión.
No se otorga ventaja alguna a los Administradores
de las sociedades fusionadas.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados
y de los Balances de fusión. Se hace constar, asi-
mismo, el derecho que asiste a los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes desde el último anuncio
del acuerdo de fusión, todo ello de conformidad
con lo estipulado en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de octubre de
2001.—El Secretario del Consejo de Administración
de las sociedades absorbidas y de la sociedad
absorbente.—51.823. 2.a 23-10-2001

PLATAFORMA SESENTA
Y UNO, S. A.

Sociedad unipersonal

Se pone en conocimiento público que la Junta
general extraordinaria de «Plataforma Sesenta y
Uno, Sociedad Anónima», celebrada con carácter
universal el día 11 de octubre de 2001, acordó,
por unanimidad, la disolución sin liquidación de
la sociedad, con cesión global del Activo y del Pasivo
al accionista único «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», con efectos a partir del día
12 de octubre de 2001.

Por otra parte, se hace constar el derecho de
los acreedores de la sociedad cedente «Plataforma
Sesenta y Uno, Sociedad Anónima», y de la sociedad
cesionaria «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, así como el derecho de dichos acreedores
a oponerse a la cesión en el plazo de un mes.

Madrid, 15 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador único.—51.326.

PROMOCIONES CALA MARSAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, a celebrar en el domicilio
social calle Asunción, 6, de Porto Colom, el día
15 de noviembre de 2001, a las veintiuna horas,
en primera convocatoria, y, en segunda convoca-
toria, si procediera, el día 16 de noviembre de 2001,
en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de un nuevo Consejo
de Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar, en el domicilio social, o solicitar la entrega
o el envío gratuito de los documentos que han de
ser sometidos a aprobación de esta Junta.

Porto Colom, 16 de octubre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Miguel Fiol
Bennasar.—51.339.


